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tículo 66 de la Ley de Procediiniento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que 
acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilitación 
General del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 100 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Itepartamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del Giro Postal o Telegráfico correspondiente a 
los derechos de examen y formación de expediente, que debe
rá ser remitido haciendo constar la oposición de que se trata, 
con anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación 
acreditativa de ejercicio mínimo de dos años de práctica do
cente en Centros oficiales de enseñanza superior o no estata
les reconocidos de ese mismo grado de enseñanza, previa ex
presa autorización o investigadora en cua^uler Centro oficial 
de este carácter. En todo caso, se habrá de expresar en la 
instancia la fecha en que el opositor reunía las condiciones 
para obtener el título respectivo, sin más trámite que el abono 
de los derechos para su obtención.

7. » Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En la 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del EstEwlo» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la sunterlor resolución los interesados podrán in
terponer recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo 
de quince días hábiles.

IV.—Tribunal
8. ^* El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 

la oposición y que estará compuesta por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estableci
das en el artículo 4.“ del Reglamento de Oposiciones para 
ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 
Actuará de Secretario el (Catedrático más moderno.

V.—Comienzo de los exámenes
9. » Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y 

publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y 
lugar en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, si a ello 
hubiere lugar, el Tribunal hará público el resultado del mismo, 
fijando la hora, fecha y lugar en que darán comienzo los 
ejercicios mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el 
párrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del 
anuncio deberán transcurrir al menos quince días hábiles.

VI.—Programas y ejercicios
10. En el momento de su presentación al Tribunal los opo

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investiga
ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que 
comprende la Cátedra, así como la justificación de otros mé
ritos que puedan alegar. A continuación el Tribunal les noti
ficará el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de reali
zación del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel 
y procurará recoger los últimos adeantos de la ciencia y de 
la técnica en las materias propias de la Cátedra. El número 
de temas no será inferior a diez ni superior a veinticinco.

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoca
toria los opo.sitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
día de la infracción o dentro de siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
profesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal de 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá ei 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para 
todos los opositores del cuestionarlo entregado por el Tribunal 
Este ejerdolo se re«ais»rá shi previa prcpancito.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regiüará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII.—Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

13. Al terminar cada ejercicio el Tribunal califlcsirá y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizad la opo
sición el Tribunal formulará propuesta y hará pública y eleva
rá al Ministerio para su aprobación.

14. La elección de Cátedras la realizarán los opositores 
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la 
lista, pudiendo ser representados por persona debidamente au
torizada para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signa^ las Cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación.

VIII.—Presentación de documentos
15. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen

tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dfyc 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma 5.* de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo ajprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidos de esta oposición y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de IMl acompañarán declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que de
termina la Orden de 26 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarlos públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja da 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 2 de junio de 1965 por la que se con
vocan a oposición las cátedras de ^Gramática His
tórica de la Lengua españolayt en las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades de la La
guna y Sevilla.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Gramática Histórica de 
la Lengua española» en las Facultades de Filosofía y Letras de las 
Universidad de La Laguna y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras para su provisión, en propiedad, al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1967, 27 de septiembre u© 1962, 14 de 
enero de 1966 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anu ncio

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha por 
a que se anuncia para su provisión, en pr<^iedad, al turna de 
aposición, las cátedras de «Gramática Hlstáñca de la Lengua 
española» de las Facultades de Filosofía y Letras de las Universi
dades de La Laguna y SevUla,

Esta IHtección (jeneral hace públicas las normas que han de 
regir en la citada oposldón y que aaa las Bigiilentea;
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1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

narlo, del servicio del Estado o de la Administración local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios i>ara la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
di^uesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 19-43, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición.

P) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva durante dos años como mínimo, en cualquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o dei Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación 
expedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y I>eusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por loe Rectores o Directores de los mismos.

c') Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaria General de la Universi
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar, además, la condición de miembro o cola
borador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornoclano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo en la que constará, además, la condición de 
Becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma en la que 
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) ' Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el tumo de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem
pre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concu
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos; completando con él, cuando no haya 
durado dos a&os como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o, en su caso, por el Ministerio d« Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que asi lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentas del «Servicio Social».

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente Resolución, haciendo constar ex
presa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debien
do relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por I>ecreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 109 pesetas en metáUco,

por der^hos de formación de e:qpedlente, y 75 pesetas, también 
en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita
ción del departamento, respectivamente, o mediante giro nostal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su Instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredita
tiva de la función docente o investigadora, de conformidad con 
lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden dé 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número 7." de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados 
a partir de la propuesta de nombramiento para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 2 de junio de 1965.—^E1 Director general de Enseñan
za Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 4 de junio de 1965 por la que se nom
bran los Tribunales que han de juzgar los ejerci
cios del concurso-oposición directo y libre para la 
provisión de vacantes existentes en localidades de 
más de 10.000 habitantes y se señala la fecha de 
comienzo de los mismos.

limo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el número sexto de 
la Orden de 10 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de enero siguiente), por la que se convoca concurso- 
oposición directo y libre para la provisión de vacantes exis
tentes en localidades de más de 10.000 habitantes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar ios Tribunales, cuya relación se inserta 

a continuación de esta Orden, ante los cuales han de actuar 
los opositores admitidos a las prácticas de los ejercicios.

Excepto en ios casos previstos en el artículo 15 del Esta
tuto del Magisterio, el cargo de Vocal es Irrenunciable. Quie
nes aleguen motivos de salud para no desempeñarlo, habrán 
de solicitar simultáneamente licencia por enfermedad.

Segundo. Los Tribunales se constituirán con veinte días de 
antelación al comienzo de los ejercicios, que tendrán lugar en 
la capital del Distrito Universitario a que pertenecen las va
cantes anunciadas, y en Pamplona para los que han solicitado 
en Navarra, el día 27 del próximo mes de septiembre, en el lo
cal y a la hora que señalen los Tribunales, con antelación 
suficiente y por los medios que crean más convenientes para 
conocimiento de los opositores. Darán cuenta, telegráficamente, 
de su constitución a la Dirección General de Enseñanza Pri
maria y comunicarán a la mayor urgencia las causas justifi
cadas que puedan motivar la ausencia de los nombrados.

Tercero. Aquellos miembros que por estar comprendidos 
en el artículo 15 del Estatuto del Magisterio o por causa de 
enfermedad no puedan formar parte del Tribunal, lo comu
nicarán a la Dirección General de Enseñanza Primaria dentro 
del plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
para nombramiento de nuevo miembro.

Cuarto. En todo cuanto se regula expresamente en esta 
Orden y en la convocatoria, habrán de atenerse los Tribunales 
a lo dispuesto con carácter general en el capítulo II del Esta
tuto del Magisterio Nacional Primarlo, Decretos de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13), de 5 de febrero 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio y siguiente) 
y Ley de 26 de diciembre de 1957 («Boletín Oficial del Esta
do» del 28).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de jimio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RELACION QUE SE CITA

TRIBUNALES DEL CONCURSO-OPOSICION DIRECTO Y 
LIBRE A PLAZAS EN LOCALIDADES DE MAS DE 10.000 

HABITANTES
Barcelona

Titulares
Presidente: Don Paulino Usó Lesé, Profesor de E. Magis

terio.
Vocales: Don Nicolás Longarón Naudín, Inspector de E. Pri

maria; don Jaime Serra Pruna, Profesor de Religión; don Juan 
Zamora Ros, Profesor de E. Magisterio; doña Maria del Rosarla 
López Báez„ Profesora de E. Magisterio; don Angel Marín Ra
mírez, Maestro dlezmilista, y doña Montserrat Biescas Ahnatay, 
Maestra dlezmilista.


